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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03507/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. Xxxxx xxxxxxxxxx xxxxxxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente:
RESULTANDO
1. El veinte de agosto de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00263/UAEM/IP/2018, mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Solicito copia del oficio que entregó la COMAEM a la Facultad de Medicina en donde se detallan las recomendaciones y los motivos por los cuales no se acreditó la licenciatura de Médico Cirujano en este año de 2018." (sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
1. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado L. EN A. RAÚL GARCÍA GARCÍA, como se aprecia a continuación:
[image: ]
Siendo importante señalar que conforme al dicho del Titular de Unidad de Transparencia del propio SUJETO OBLIGADO, el Servidor Público Habilitado referido, se encuentra adscrito a la Facultad de Medicina, sin que esta Ponencia pudiera constatar dicha información al no encontrarse en su página de IPOMEX.
1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días, para dar respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 
[image: ]
Haciendo la observación que EL SUJETO OBLIGADO acompañó al momento de notificar la prórroga aludida, el archivo electrónico con el nombre UAEM AP 028 18.PDF, el cual contiene el Acuerdo de autorización emitido por su Comité de Transparencia, como se aprecia en las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 
[image: ]
A dicha respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos con los nombres UAEM CI CIR 008 18.PDF y Cédula de evaluación 002632018.docx, los cuales se omite su inserción en el presente apartado, en razón de su extensión, además de que son del conocimiento de las partes, máxime que serán materia de estudio posteriormente.
1. Inconforme con la respuesta aludida, el veinte de septiembre de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión, mismo que fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03507/INFOEM/IP/RR/2018, en el que expresó como: 
Acto impugnado: 
“La clasificación de la información por parte del sujeto obligado. La solicitud de información con folio 00263/UAEM/IP/2018” (sic)
Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad: 
“La divulgación de dicha información pública no pone en riesgo el proceso de reacreditación, toda vez que solo se pidió la información referente a las recomendaciones de la COMAEM, asimismo la primera parte del oficio en donde existen esas recomendaciones es de dominio público pues se compartió en redes sociales, por lo tanto no existe motivo para clasificar dicha información. Además el proceso de reacreditación es un proceso transparente y de dominio público por lo cual no tiene sentido la clasificación de la información.” (sic)
1. El veinte de septiembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
1. El  veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el Informe Justificado, según fuera el caso.
1. Conforme  a las constancias del SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes, LA RECURRENTE no realizó manifestación alguna; asimismo se observa que EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado y un alcance al mismo en fechas cuatro y dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, como se muestra en la siguiente imagen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _GoBack][image: ]
Toda vez que el Informe Justificado y el alcance a éste presentados por EL SUJETO OBLIGADO modificaron su respuesta, en fechas diez y diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se pusieron a disposición de LA RECURRENTE a fin de que manifestara lo que a su derecho conviniera respecto de los mismos, por lo que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en el presente apartado, máxime que será materia de estudio posteriormente. 
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
1. En fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por una Ciudadana en términos de la Ley de la materia.
 SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública número 00263/UAEM/IP/2018 al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de aquel en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinte de septiembre al diez de octubre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de septiembre, así como los días seis y siete de octubre, todos del año dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veinte de septiembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en las fracciones III y V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.  (…)” 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal que procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es la Universidad Autónoma del Estado de México.
El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Es decir, la impugnación de LA RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta otorgada a la solicitud de información por parte del SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es de aclarar que un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualizan las hipótesis jurídicas citadas, toda vez que, si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO con su respuesta transgredió el derecho de acceso a la información de LA RECURRENTE, al entregar un Acuerdo de Clasificación que no se encontraba debidamente motivado, también lo es que, al rendir su Informe Justificado subsanó dicha falta y entregó el Acuerdo de Clasificación de la información requerida por LA RECURRENTE, debidamente fundado y motivado, como se verá a continuación:
En primer término, es de señalar que el derecho de acceso a la información pública, que refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Asimismo, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública, es una garantía individual que puede ser ejercida ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información pública que se encuentre en poder de los Sujetos Obligados, y si bien, el artículo 4 de la Ley de la materia señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, también contempla que podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Así tenemos que, LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
“Solicito copia del oficio que entregó la COMAEM a la Facultad de Medicina en donde se detallan las recomendaciones y los motivos por los cuales no se acreditó la licenciatura de Médico Cirujano en este año de 2018.” (sic)
Atento a ello, EL SUJETO OBLIGADO en lo medular de su respuesta señaló que: 
“… hacemos de su conocimiento que la información que es de su interés forma parte de un proceso de re acreditación que no ha concluido; en este sentido no es posible dar satisfacción positiva a su pretensión en este momento; lo anterior con fundamento en los 113 fracción X de la Ley General, 140 fracción VIII de la Ley estatal y numeral vigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas y de conformidad con el Acuerdo de Clasificación de Información Reservada UAEM/CI/CIR/008/18” (sic)
Acompañando a su respuesta dicho Acuerdo de Clasificación, que en su parte conducente establece: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Ante la respuesta referida, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que especificó como acto impugnado:
“La clasificación de la información por parte del sujeto obligado. La solicitud de información con folio 00263/UAEM/IP/2018” (sic)
Asimismo, adujo como razones o motivos de inconformidad:
“La divulgación de dicha información pública no pone en riesgo el proceso de reacreditación, toda vez que solo se pidió la información referente a las recomendaciones de la COMAEM, asimismo la primera parte del oficio en donde existen esas recomendaciones es de dominio público pues se compartió en redes sociales, por lo tanto no existe motivo para clasificar dicha información. Además el proceso de reacreditación es un proceso transparente y de dominio público por lo cual no tiene sentido la clasificación de la información.” (sic)
Siendo importante señalar que, EL SUJETO OBLIGADO al rendir su Informe Justificado, especificó lo siguiente:
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De igual forma, es de hacer notar que LA RECURRENTE no realizó ninguna manifestación para alegar lo que a su derecho conviniera, respecto del Informe Justificado y el alcance al mismo.
Es así que, para una mejor comprensión del asunto, resulta indispensable insertar el Acuerdo de Clasificación enviado por EL SUJETO OBLIGADO, mismo que es del tenor literal siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Es así que, del Acuerdo de Clasificación enviado por EL SUJETO OBLIGADO, podemos deducir lo siguiente:
a) Que la información requerida por el particular, referente al oficio que entregó la COMAEM a la Facultad de Medicina en donde se detallan las recomendaciones y los motivos por los cuales no se acreditó la licenciatura de Médico Cirujano en el año 2018, forma parte del proceso de re acreditación de la Licenciatura de Médico Cirujano.
b) Que el Servidor Público Habilitado de la Facultad de Medicina, solicitó la clasificación de la información, como reservada por un periodo de seis meses o hasta en tanto concluyera el proceso de re acreditación de la Licenciatura de Médico Cirujano, en razón de que dicha información sirve de base para el proceso administrativo de referencia, y de darla a conocer se obstaculizaría el mismo.
c) Que a fin de no obstruir o causar perjuicio al proceso de re acreditación de la Licenciatura de Médico Cirujano, se determinó la clasificación de la información como reservada por el plazo de seis meses o hasta en tanto concluyera el proceso de acreditación de la Licenciatura de Médico Cirujano, conforme al artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numeral vigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, atendiendo a que:
0. La entrega de la información generaría un riesgo real, demostrable e identificable, ya que cualquier persona podría acceder a opiniones que se están atendiendo y que falta que sean analizadas y evaluadas por el Consejo Mexicano para la Acreditación de la Educación Médica, A.C.;
0. El riesgo de vulneración al interés jurídico tutelado es real, toda vez que la información las recomendaciones que son de interés para el particular forman parte de un proceso deliberativo que se encuentra en proceso y que aún no se toman decisiones definitivas;
0. El riesgo es demostrable, ya que conforme a los artículos 152 y 155 párrafos primero, fracción I, tercero y cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cualquier persona, por si misma o por su representante, puede solicitar la información en comento, a través de una solicitud de información y podría tener acceso a determinaciones sobre el cumplimiento de las leyes en materia de transparencia sin que a la fecha exista certeza sobre ello al no encontrarse concluido el proceso de re acreditación;
0. El riesgo es identificable, ya que de hacerse pública la información solicitada se estaría proporcionando información que pudiera ser adicionada o modificada por las partes interesadas;
0. El daño producido por el acceso a la información relativa a las recomendaciones derivadas de la primer visita por parte del órgano acreditador, se concretaría en el momento en el que el Consejo Mexicano para la Acreditación de la Educación Médica, A.C. y publique los resultados en los medios que crea convenientes, y sólo hasta ese momento se podrá hacer público el dictamen.
En resumen, la información que es de interés para el particular en este momento no es posible otorgarla toda vez que pondría en riesgo proceso de re acreditación de la Licenciatura de Médico Cirujano, pues como se puede advertir en las líneas anteriores, dicha información al ser parte de la fase de apelación, la cual aún no concluye, en esta fase una vez que la Escuela reciba el dictamen, podrá presentar por escrito su inconformidad y sustentarla con documentación organizada y clasificada para el estándar al que se refiere y que puede incluir:
a.	Informe de la autoevaluación.
b.	Lista del material de soporte del autoestudio.
c.	Datos Generales de la Escuela o Facultad.
d.	Formularios
e.	Documentos probatorios de la autoevaluación.
f.	Lista de los Verificadores y sección asignada.
g.	Informe de la Visita de Verificación
h.	Información Adicional proveída por la Facultad para sustentar la inconformidad.
Una vez sentado lo anterior, este Órgano Garante considera que si bien el Acuerdo de Clasificación presentado por EL SUJETO OBLIGADO, se encuentra debidamente fundado y motivado en lo que corresponde en el cuerpo del mismo, ya que en él se plasman los motivos y fundamentos por lo que se concluyó que la información solicitada por LA RECURRENTE encuadra en el supuesto de clasificación de la información como reservada, pues se estableció la hipótesis normativa que se actualiza, esto es, lo dispuesto en el artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, además de que, en el acuerdo de mérito el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO analizó los elementos de la prueba del daño previstos en el artículo 129 de la Ley de la materia, a saber, de qué la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable o identificable del perjuicio significativo al interés público, cuyo riesgo que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, cuya limitación adecua el principio de proporcionalidad, tal y como se advirtió del acuerdo de clasificación , también lo es que dicho Acuerdo es impreciso en su parte final, ya que establece:
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Por lo tanto, el Pleno de este Instituto advierte, que, si bien es cierto, la información solicitada se encuentra en uno de los supuestos de excepción que la Ley de la materia señala, en virtud de que esa información forma parte del proceso de re acreditación de la Licenciatura de Médico Cirujano, y el dar a conocer esa información se obstaculizaría dicho proceso administrativo, por lo que el daño que pueda producirse con la publicación de la información, puede ser mayor que el interés público de conocer la información de referencia, también lo es que el Acuerdo de referencia no era preciso en su parte final al no establecerse correctamente el periodo por el que se clasificaba como reservada dicha información, pues se refería, “por un periodo de un seis”; sin embargo, la imprecisión referida fue subsanada con el Acuerdo UAEM/CI/CIR/011/18, de fecha once de octubre de dos mil dieciocho, emitido por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, que fue presentado en el alcance al Informe Justificado y que es del tenor literal siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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En efecto, EL SUJETO OBLIGADO al rendir su Informe Justificado entregó el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia, por el que, mediante una fe de erratas aclaró el periodo de reserva de la información, correspondiente al Acuerdo de  Clasificación de la información presentado en su respuesta, mismo que fue puesto a la vista de LA RECURRENTE y la misma no realizó ninguna manifestación al respecto.
Es así que, con la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO vía Informe Justificado, queda sin materia la solicitud de información del presente asunto, por lo que, se actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que conforme a los argumentos establecidos, queda colmada la solicitud presentada por LA RECURRENTE.
En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que al modificar su respuesta EL SUJETO OBLIGADO con el Informe Justificado remitido, procede entonces el sobreseimiento del presente recurso.
Además, es dable sostener que este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Cabe precisar que, esta Ponencia no se pronuncia acerca del acto impugnado o razones o motivos de inconformidad, pues como quedó asentado en líneas anteriores, el presente ocurso ha quedado sin materia, lo que impide estudiar y pronunciarse al respecto.
Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”
Finalmente, no se deja de observar que del Acuerdo de Clasificación enviado por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, se observa que se dejó a la vista la firma del Consejero Alumno, siendo que el mismo no es funcionario público, sino una persona física, por lo que entonces EL SUJETO OBLIGADO debió haber protegido dicho dato; en consecuencia y toda vez que el recurso de revisión no es el medio idóneo para sancionar las faltas cometidas con motivo de los procedimientos instaurados, respecto al derecho de acceso a la información y de protección de datos personales, este Órgano Garante de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordena se dé vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 03507/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Estado da México y Muricipios y la Ley de Proteccion de Datos Personales en
Posssion de Sujstos Obligados del Estado de México y Municipios.
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proceso de re acreditacion de la Licenciatura de Médico Cirujano de la Facultad de Medicina de

la UAEM, siendo dicha determinacién la mas adecuada y proporcional para la proteccion del

interés publico y la que infiere lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a

la informacién, habida cuenta que los documentos que integran dicho procedimiento que adn

no estéa concluido, ya que ain se encuentra en fase verificacion.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes del Comité de Transparencia emiten
el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la clasificacién como reservada, por un periodo de un seis o hasta
en tanto exista una determinacion que ponga fin proceso de re acreditacién de la Licenciatura
de Médico Cirujano, por ser informacién que forma parte de un proceso deliberativo; lo
anterior con fundamento en los 113 fraccion X de la Ley General, 140 fraccién VIl de la Ley
estatal y numeral vigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la elaboracion de
versiones publicas.

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, dependiente de la Direccion de
Transparencia Universitaria, que dé respuesta al solicitante en los términos requeridos

acompahando copia del presente acuerdo.

- o o Ofip.m
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Es asi que se considera oportuno comentar que el proceso de re acreditacion
del Programa de Estudios de la Licenciatura de Médico Cirujano gue se imparte
en la Facultad de Medicina de la UAEM, es un proceso gue aun no concluye, el
cual se integra por etapas; actualmente esta en la etapa de inconformidades y
apelaciones; esta etapa se inicia una vez emitido el dictamen del COMAEM; en
esta se presenta por escrito la inconformidad y se sustenta con la
documentacién clasificada para el estandar que se requiere e incluye el informe
de autoevaluacién, lista del material soporte del autoestudio, datos generales
de la escuela formularios, documentos probatorios de la autoevaluacion, lista
de los pares evaluadores y seccién asignada, informe de la visita de revision
(cabe mencionar que el informe de la visita, es el documento que contiene el
detalle de las recomendaciones que el COMAEM realizé a la Facultad de
Medicina del programa de estudios de la Licenciatura de Medico Cirujano,
motivo de la solicitud de informacion del particular), informacion adicional
proveida por la escuela o facultad:

En la siguiente fase el COMAEM recibe la inconformidad, revisa el caso y se
conforma una comisién o grupo de estudio para tal fin, el COMAEM envia a cada
integrante de la comisién, los siguientes documentos:

a. Reporte de autoevaluacion.

b. Lista del material de soporte del autoestudio.

c. Datos generales de la escuela o facultad de Medicina

d. Reporte final.

e. Listas de los pares evaluadores y seccién asignada.

f. Reporte de la visita.

g. Acta (solo las secciones) donde se haya registrado a discusion la institucion
inconformada.

Si fuese el caso, el COMAEM solicita a la Facultad de Medicina, informacion
adicional para atender la inconformidad, en caso de considerarse necesario,
después de recibida en el COMAEM la informacion sefialada anteriormente, la

Valentin Gémez Farias Ote. No. 200,
Col 5 de Mayo. C.P. 50090.
Toluca, Estado de México  |=
Tel. (722) 2131086 / 2143055 ansparencia
htp:/Aransparencia.uaemex.mx/ & Universitaria
e
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encargada de revisar el caso de Iz institucion inconforme acude 2 I3
slizar una segunda visita de revision

La comision especial presentaré sus conclusiones por escrito al Consejo en la
sesion inmediata posterior a su visita
Como se puede observar el documen de interés para el solicitante.
forma parte de la etapa de inconformidades y apelaciones hasta en tanto no
colventadas po anismo académico y valuados, por el Grganc
editador no pueden darse a conocer tal como se expresé en Ia respuesta a
Ia solcitud de informacin.

Fn este orden cie ideas es que se aprobé la clasificacion de la informacion
relativa al proceso de acreditacion de la Licenciatura de Médico Cirjano que se.
imparte en la Facultad de Medicina, ello con fundamento en los articuios 113
fraccion X de la Ley General, 140 fraccion VIl de la Ley estatal y numeral
vigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y

lasificacion de la Informacion, asi como para la elaboracion de versiones

Articulo 113, Como informocien reservada podi clasificarse oquel cuya
publcacion

Atecte los derechos del debido proceso;

Articulo 140 Ef acceso a o informacion pdbica ser restringido
fonaimente, nes de interés pibico, ésta s
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Vil Vohere I conduccion de los expedentes judicidles o de
procedimientos administrotivos seguidos en forma de juico, en tanto no
‘hayan quedado fimes;

Vigésino noveno, De conformidod con e orticuo 113, fraccién X delaLey.
General, poard considerars formacion reservado, aquelo;
avuigarse ofecte el debido proceso ol actualzarse los siguientes
elementos

1 Lo existencio de w procedimiento jucicial, administrativo o arbitral en
tremite;

1l Que el sujeto oblgado sea porte en ese procedimiento;

I Que Ja informacién o sea conocida por a contraparte antes de fa
resentacion de lo misma en el proceso, y

V. Que con su dvigocion se ofecte Jo oportunidad de

alguna deias gorantios el debido proceso.
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Universidad Auténoma del Estado de México

@ Direccion de Transparencia Universitaria

0 en el supuesto de
laley, amén de lo anterior en el Acuerdo de Reserva se analiza cada uno delos
ientos que deben actualizar conforme a la causal de reserva sefialad:

encia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en
trémite:

En el particular, la informacion solicitaca esta relacionada con el proceso de re
acreditacion del Plen de Cstudios de la Licencialura de Médico Cirujano 2018 que
se encuentra en tramite, el cual inicio en el mes de mayo del afio que transcurre.
En este sentido se puede verificar ls existencia legal del procedimiento en curso,

Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;

Es evider articipacion del sujeto obligado a través de la Fecultad de
Medicina, como parte en el proceso que se esta desarrolando para obtener a
re acreditacion del Plan de Estudios de la Licenciatura de Médico Crujano de
esa Facultad; este proceso vaiida la calidad de una institucion educativa o de
un programa acadeémic onocimiento publico que otorga un organismo
acreditador, no gubernamental y reconocido formalmente por el Consejo se

ditacion de la Ed n Superior (COPAES), en el sentido de que cumple
con determinados  criterios, indicadores y parametros de calidad en su
estructura, organizacion, funcionamiento, insumos, procesos de ensefianza,

vicios y en sus resultados,

[0 Que la informacién no sea conocida por la contraparte antes de la
presentacion de I misma en el proceso,

La informacién que es de inters onada

directamente con el proceso de re acreditacion de la Licenciatura de Médico
Cirujano, informacién que conocen tnicamente las partes involucradas, es decir
la Facultad de Medicna y el Consejo Mexicano para la Acreditacion de la
Educacion Médica, AC, toda vez que se estén realizando trabajos para poder
obtener dicha la acreditacion; atn se encuentra en Ia fase de apelacion.

V. Que con su divuigacion se afecte la oportunidad de llevar a cabo
de las garantias del debido procesc

L

A ) e

01:21p.m,
06/11/2018
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Direccién de Transparencia Universitaria

Ahora bien en el supuesto sin conceder que el documento gue es de interés
para el particular se encuentre publicado en redes sociales, cabe sefialar que
las redes sociales no son un medio de comunicacién oficial, y que la unidad
administrativa encargada de poseer esa informacion no fue quien lo hizo publico
a través de ese medio.

Finalmenle le comenlamos gue se advierle gue el particular esyriine juicios de
valor mismos gue se considera no deben ser lomados en cuenta por ese
Instituto; pues no forman parte del ejercicio del derecho de acceso a la
informacién publica, en consecuencia la Universidad se encuentra imposibilitada
a responder las apreciaciones personales, pues contienen un elemento
subjetivo que depende del punto de vista de quien lo emite.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el articulo 185 fraccion IV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México, se ofrecen la siguientes:

PRUEBAS

a) Documental ptiblica consistente en la solicitud de informacion publica
000263/UAEM/IP/2018, su respectiva respuesta a la solicitud de
informacion y el Acuerdo de Clasificacion de Informacion Reservada
UAEM/CI/CIR/008/18, a fin de demostrar que la informacion solicitada
recae en los supuestos legales de la reserva.

b) Presuncional en su doble aspecto legal y humano, en todo lo que
favorezca al gjercicio del derecho de acceso a la informacion

1 B B9 e = ueE mW) = g B
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niversidad Auténoma del Estado de M
M
Comité de Transpare

ACUERDO UAEM/CUCIR/008/18, QUE EMITE EL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO PARA CLASIFICACION DE
INFORMACION RESERVADA.

Con fundamento en los articulos 23 fraccién V, 49 fraccion I, 122, 123, 129, 130, 132, 140,
141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado e México y
Municipios y demds disposiciones aplicables vigentes, y

CONSIDERANDO:

1. Que en fecha 04 de mayo de 2016 se expide la reforma a la Ley de Transparencia y
Acceso ala Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, fa cual obliga a la
Universidad Auténoma del Estado de México a acatar directamene las disposiciones en
ella establecidas.

Que en fecha 20 de agosto de 2018, se recibi en la Unidad de Transparencia,
dependiente de la Direccién de Transparencia Universitaria, la solictud con nimero de.
follo 00263/UAEMIIPI2018, en la cual se requiere:

*Solcit capia el ofcio que entrogd I COMAEM a la Facaltad de Mediina

en donde s cetalln las racomendaciones y los motvos por los cuales no

S0 acredits a cenciatura ds Médico Grujano en este o de 2016 (sc)
Que la Unidad de Transparencia dependiente de la Direccién de Transparencia
Universitaria de la UAEM en fecha 20 de agosto de 2018, solicité la documentacion
descrita anteriommente al servidor universitario habilitado de la Facuitad de Medicina de
la UAEM

Que en fecha 17 de septiembre de 2018, mediante oficio dirigido a esta Direccién, ol
servidor universitario habiltado de la Facultad de Medicina do la UAEM, solicit que se
apruebe la reserva de Ia informacion relacionada con el proceso de re acreditacion de
la Licenciatura de Médico Cirujano, por un periodo de seis meses o hasta en tanto
concluya el proceso.

RESULTANDO

A. Que ¢l Comité de Transparencia de la UAEM se encusnira constitico legamente para
sesionar.

L

A ) e

rar todo

0231p.m,
06/11/2018
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niversidad Autonoma del Estado de Méxi
vALmM
Comité de Transparencia

. Que ol Comité de Transparencia tiene, entre ofras Ia atribucién de aprobar, modiicar o
revocar la clasificacin de la informacion, conforme al Articulo 49 fraccion Iil de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Pdblica del Cstado de México y Municipios.

. Que el servidor universitario habiltado de la Facultad de Medicina de la UAEM solcita al
Comits de Transparencia de la UAEM, aprusbe la clasiicacion de la informacién como
reservada, en términas de o establecido por os ariculos 113 fraccion X de la Ley General
de Transparencia, 140 fraccion VIll de la Ley de Transparencia del Estado, numeral
vigésimo noveno de los Lineemientos Generales de en Materia de Ciasificacion y
Desclasifcacién de la Informacién, asf como para la elaboracicn de versiones publicas que
establecen [o siguiente:

Adiculo 113, Como informacién reservada podrd clasicarse aquella cuya
publicacién:

Alocte los derechos del dabido proceso;

“Atticulo 140. €| acoeso a la informacion piblica serd_ restingido
excopcionalmente, cuando por razones do interés pblico, ésta sea
clasiicada como reservada, conforme a los crerios siguientes:

VIl Vulnere la_conducién do los expedienes juciciles o do los
procedimientos adminstraivos seguidos o forma do uico, en tanto no
hayan quedado firmes;

Vigésimo noveno. De confornidad con af artculo 113, raccion X de fa Ley
General, podrd considerarse como Informacien reservada, aquella que do
divuigarse afects el debido proceso al actualzarse os siguientes elomentos:
1. La oxistoncia do un procedimionto judicial, adminisirativo o arbiral en
wamite;

Que e sujto obligado sea parte en ese procedimiento;

Que la informacion no sea conosida por la conlraparte antes ds la
presentacién de la misma en of procaso, y
V. Gue con su dvigacicn se afects la oportunidad de levar a cabo alguna
de las garantias del dsbido proceso.

En dicho oficio el servidor universitario habiltado de la Facultad de Medicina manffiesta que
fa informacidn soficitada se encuentra en ef supuesto de resarva establecido en los articulos
413 fraccion X de la Ley General, 140 fraccion VIll de la Ley estatal y numeral vigésimo

noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Glasficacion y Desclasificacion de la
Informacién, asf como para fa laboracion de versiones pibiicas.

UAEM POF artodo | X

Q Escribe aqui para buscar o B=l m a9 @@ iy, @ @& @ B ad o EE) = gé/?wfze’wﬂx





image15.png
M Resultados de a bisqueda - luis X Detale del Seguimiento d x | D UABMCICROOB18(6)PDF  x | [3 INFORMEJUSTFICAOION MPD X [} UAEM CIC

files///C:/Users/USUARIO/Downloads/UAEM%20CI%20CIR%20008%2018%20(5).PDF

iversidad Autdnoma del Estado de Mésico
JAEM
Conité de Transparencia

No obstante lo anterior, se establece una excepcion al principio de méxima publicidad,
prevista en causas especificas que el mismo marco juridico senala, como es la reserva de
informacién piblica, actualizéndose le hipdtesis de reserva establecida en los articulos 113
fraccion X de la Ley General y 140 fraccién Vil de la Ley de Transparencia local, ya que se
trata de un proceso de acreditacién de la Licenciatura de Médico Girujano que se oferta en
la Facultad de Medicina de la UAEM.

Anora bien no pasa desapercibido, que en términos de los articulo 3, fraccion XXXII; 128,
pérafo segundo; 129, 134, pérafo tercero y 141 de la Ley de Transparencia local: para
motivar la clasificacién de la informacién como reservada, se debe aplicar una prueba de
dafio, entendiéndoss esta como la demostracién, de manera fundada y motivada, que la
divulgacisn de Ia informacién lesiona el interés juridicamente protegido por a Ley, y que es.
menoscabo o dafio que puede producirse con la publicidad de la informacién es mayor que.
el interés de conocerla , por consiguiente debe clasificarse como reservada.

Aticulo 3. Para os sfectos de la presenta Ley se entenderd por

5501 Prusba do Dafio: Responsabildad do los sujstos obligados do
omostrar do manora fundada y moltvada quo l civuigacién do informacién
lesion el interés jridicamente protegico por a Ley, y que el menoscabo o
daio que puede producirse con Ia publcidad de fa informacitn es mayor
qus ol interés de conoceria y por corsiguiente debe clasficarse como
reservada;

Adeula 128,

Para motvr la clasifcacién de la nformacién y la ampliacién de plazo de
reserva, se deberdn sefelar las razones, mofivos o circunstancias
especiaies que levaron al sujeto obligado  conclur que el caso parcular
S ajusta al supuesto previsto por fa noma legal invocadacomo
fundamerto. Ademas, ol sujelo obligado deberd, en todo momento, aplcar
una prueba de dafo.

Aitculo 129. En la apicacion de Ia prucba de dafi, ol sujeto obligado
deberd_ precisar las razones objetvas por las que la aperira de la
informacién generaria una sfectacion, fusiicando que:

L La diigacidn de la informacién representa un resgo real,
domostiable o identiicable del perjicio sgnifcativo al inorés
publico 0 aa sequridad puoic
Elriesgo ce peiuiio qus supondia la dvulgacidn supera el inerés
piblico general de que se ditnda; y
La limiacion se adecua al princpio de_proporcionalidad y
rapresenta 6l medio menos resticivo disponble representa o
medio menos restricio dsporible para eviar I pefuci.

UAEM POF artodo | X
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Universidad Autsnoma del Estado de México

Transparenci

En esta tesitura, el numeral Trigésimo Tercero de los Lineamientos en materia de
clasificaci6n y desclasificacion de informacion, establecen Io siguiente:

“Trigésimo torcoro. Para a apicacion de a prueba do dafo a la que hace
eferencia sl ariulo 104 ds la Loy General, e sujetos obligados atenderdn
lo siguiente:

e deberd car a fraoc6n y, en su caso, la causal apicable del
aricuo 11 ds la Ley Qenera, vinculdndoia con ef Lineamiento
especifico del presente ordenaiento y, cuando corrosponda, ol
supueso normaio que expresament o clorga ofcadser &
Medianto a ponderacién de los ntereses en confict, los sufetos
oblgados daberdn demostrar que Ia publdad de fa miormacién
solicitada generaria un riesgo de perucio y por o tanto, tendran
que acredtar que este Gimo rebasa i interés pblico protegido
porla resena;

So dabe do acrediar o vinculo entre a dusidn de a inormacién
y1a aectacién de nerés fu

Precsar as razones objelivas por las que la sperura de la
nformacién generaria una afectacion, a ravés do los elementos
do un iesgo real, Gemostrable ¢ identcabl:

En Ia moiivacién de la clasifcacién, i suisto obligado deberd
acredtaras cicunsiancias de modo, fempo y ugar del dafio, y
Deberén olegir a 0pcion do excopeidn al acceso a la informacion
que menos o restinja, a cual serd adecuada y proporconl para
a proteccién del interés pibico, y deberd intererir lo menos
posile on sl sjercico efeciivo del derecho de acceso a
nformacién.”

Es sl que, a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por los preceptos anteriores y, en
particular por los citados lineamientos se manifiesta lo siguiente:

. Se deberd citar fa fraccidn y, en su caso, Ia causal apicable del articulo 113 de la Ley
General, vinculéndola con el Lineamiento especifico del prasente ordenamiento y, cuando
correspond, el supussto nomativo que expresament e otorga ol cardctr do informacidn
reservada;”

Se actualiza la causal de reserva sefialada en el articulo 140 fraccion VIll de la Ley de
‘Transparencia Local, en relacion con el 113 fraccién X de la Ley General, asi como el numeral
Vigésimo Noveno de los Lineamientos en Materia de Clasficacién y Desclasificacion de la
Informacién, mismo que establece lo siguients:

“Vigésimo noveno. De corformidad con o atulo 113, fraceién X do la Ley
General, potié considerarse como informacien rescrvad, aquella que do
Givuigarse afcte ol dabido proceso al actualizarse los siguientes elementos:
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1. La existencia de un procedimiento judicl, adminisaivo o arbiel en
wamite:
11 Gue ! sujeto obigado sea parte en ese procedeniento;
1l Que Ia informacion o sea conocida por la contrapart antes de la
presentacion oe a misma on l proceso,
V- Que con su ivuigacion s sfects i cportunidad de lvar a cabo sgun
o las garantias del debido procsso”
Para el caso que nos ocupa se actualiza ef supuesto de existencia de un proceso adminisirativo

en trémite (proceso acreditacién de la Licenciatura de Médico Cirujano)

Asi, los elementos que deben actualizar conforme a la causal de reserva sefialada son los.
siguientes:

La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en tramite;

En el particular, la informacién solictada esté relacionada con el proceso de re acreditacion del
Plan de Estudios de Ia Licenciatura de Médico Cirujeno 2018 que se encuentra en trémite, ol
cual inico en el mes de mayo del afio que transcurre, En este sentido se puede veriicar la
existencia legal del procedimiento en curso.

Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;

Es evidente la partcipacién del sujeto obligado a ravés de la Facutad de Medicina, como parte
en el proceso que se esté desarrollando para obtener la re acreditacién del Plan de Estudios de.
la Licenciatura de Médico Cirujano de esa Facultad; este proceso valida la calided de una
institucion educafiva o de un programa académico. Reconocimiento publico que otorga un
organismo acreditador, no gubemamental y reconocido formalmente por el Consejo se
Acreditacion de la Educacion Superior (COPAES), en el sentido de que cumple con
determinados criterios, indicadores y parémetros de calidad en su estructura, organizacicn,
funcionamiento, Insumos, procesos de ensefianza, servicios y en sus restultados.

i, Que la informacion no sea conocida por la contraparte antes de la presentacion de
la misma en el proceso,

Lainformacién que es de interés para el partioular esté relacionada directamente con el proceso

de re acreditacién de la Licenciatura de Médico Cirujano, informacién que conocen tnicamente.
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volucradas, es decir la Facultad de Medicina y el Consejo Mexicano para la
Acreditacién do la Educacion Médica, A.C, toda vez que se estén realizando trabajos para poder
obtener dicha la acreditacion: aun se encuentra en la fase de apelacién.

V. Que con su divulgacion se afecte la apartunidad de llevar a cabo alguna de las
garantias del debido proceso.”

En este momenlo 1o es posible oloigar la inormacin que es de interés para el paricular toda.
vez, que es informacién que ain esta en proceso de integracion en virtud de que se esté
atendiendo las recomendaciones que se realizaron en fa fase del dictamen, y las cuales deben

ser revisadas primero por el Srgano acreditador antes que por cualquier otra persona.

"Il Mediante la ponderacién de fos intereses en conflicto, los sujetos obligados deberén
demostrar que Ia publicidad de la informacion solicitada generaria un riesgo de perjuicio
¥ por lo tanto, tendrian que acreditar que este tltimo rebasa el intorés publico protegido
porla reserva”

Afin de demostrar que Iz enlrega de la informacion solictada generaria un riesgo de perjuicio
se ponderan los elementos favorables y negativos respecto de los intereses en conflito que le
permiten acreditar que el interés piblico en la certeza que debe existi sobre el documento en

el que se detallan las recomendaciones que el Conssjo Mexicano para la Acreditacién de la
Educacién Médica A.C. (COMAEM), organismo reconocido por el Conssjo Mexicano para la
Acreditacién de la Educacion Médica, AC.(COPAES), realizé a la Facultad de Medicina
derivados de Ia visita para Ia re acreditacion del PA de Médico Cirujano, el cual se levo a cabo

del 21 2123 de mayo del presente afio,

En este sentido los elementos favorables para la publicacion de la informacion solicitada son
os siguientes:

-La Universidad Auténoma del Estado de México esta atendiendo las recomendaciones que
realiz el COMAEM.
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Por otra parte, los elementos negativos en la publicacion de la informacién solicitada se hacen

consistir en:

~La informacién solicitada es parte e un procedimiento que se encuentra on proceso.

-La informacién peticionada al ser parte de la fase de apelacion, la cual aun no concluye, en
esta fase una vez que la Escuela reciba el dictamen, podrd presentar por escrito su
inconformidady sustentarte con documentacion organizada y clasificada para e estandar al que:
se refiere y que puede incluir

a.Informe de la autoevaluacin.

b. Lista del material de soporte del autoestudio.

. Datos Generales de la Escuela o Faculad.

d. Formularios

. Documentos probatorios de la autoevaluacion.

1. Lista de los Verfficadores y seccion asignada.

g. Informe de la Visita de Verificacion

. Informacién Adicional proveida por la Facultad para sustentar a inconformidad.

‘Atendiendoa os elementos anterlormente mencionados se advierte que a pesar de la oxistencia
de algunos slementos  favor de la publicacion de la informacidn solcitada existen elementos
en contra de su publicacion, o que pone de manifiesto la importancia de su reserva, toda vez
que el riesgo de peruicio rebasa el inerés publco de conacerta

“Ul. Se debe acreditar ef vinculo entre la difusidn de la informacion y la afectacidn del
interés juridico tutela de que se trate”

En el caso en particular el interés juridico tutelado es que la informacion relativa a las.
recomendaciones realizadas ala Facultad de Medicina relativas al proceso de re acreditacion
de la licenciatura de Médico Girujano; con base en el resultado del dictamen emitido y de
acuerdo alo establecido en e Manual de Procedimientos para la Acreditacion del COMAEM, se
solcité a apeliacion y se esta en espera de que COMAEM realice una segunda visita de
verificacin, una vez lo anterior una comisién especial presentar sus conclusiones por escito
al Consejo, el COMAEM emitiré su dictamen y lo informard por esciito a la Facultad, para al
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‘caso particular se informa que el proceso se encuentra en la fase de preparacin de la segunda
visita, y consecuentemente del dictamen que ponga fin al proceso de re acreditacion

“IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la informacicn generaria una
afectacion a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable”

La entrega de a informacicn generarfa un riesgo real, demostrable e identificable, ya que
cualquier persona podria acceder a opiniones que se estén atendiendo y que falta que sean
analizadas y evaluadas por ol Consejo.

En efecto, el riesgo de vulneracion al nterés juridico tutelado es real, toda vez que la informacién
las recomendaciones que son de Interés para el particular forman parte de un proceso
deliberativo que se encuentra en proceso y que ain no se toman decisiones definitivas.

Asimismo, e referido riesgo es demostrable, habida cuenta que con fundamento en los articulos
162 y 155 pirrafos primero, fraccion I, tercero y cuarto de la Ley de Transparencia local,

cualquier persona, por i misma o por su representante, puede solicitar la informacién en

‘comento, a través de una solicitud de informacion y podifa tener acceso a determinaciones
sobre el cumplimiento de las leyes en materia de transparencia sin que a la fecha exista certeza
sobre ello al no encontrarse concluido el proceso de re acreditacién.

Finalmente, e riesgo es identificable, ya que de hacerse piblica la informacion solicitada se
estaria proporcionando informacion que pudiera ser adiciona o modiicada por las partes
interesadas.

“V. En la motivacion de la clasificacion, el sujeto obligado deberd acreditar las
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daiio”

El afio producido por el acceso a la informacién relativa a las recomendaciones derivads de
I primer visita por parte del érgano acreditador, se concretaria en ef momento en el que el
Consejo Mexicano para la Acteditacion de la Educacién Médica, A.C. y publique los resultados
n los medios que crea convenientes. Hasta ese momento se podré hacer publico el dictamen
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en el que se establecen las recomendaciones y las acciones concretas que atendieron cada
recomendacion.

“VI. Deberdn elegir la opcidn de excepcion al acceso a la informacion que menos fo
restrinja, la cual serd adecuada y proporcional para la proteccidn del interés piblico, y
deberd interferir o menos posible en el efercicio efectivo del derecho de acceso a la
informacién”

Gon base en Io razonado en pérrafos anteriares, deb optarse por fa reserva total referante al
proceso de re acreditacion de la Licenciatura de Médico Cirujano de la Facultad de Medicina de
Ia UAEM, siendo dicha determinacién la més adecuada y proporcional para la proteccién del
interés publico y la que infiere lo menos posible en el efercicio efectivo del derecho de acceso a
Ia Informacién, habida cuenta que los documentos que integran dicho proce

10 esté concluido, ya que ain se encusntra en fass verificacion.

Porlo anteriorments expuesto y fundado, los integrantes del Comité de Transparencia emiten
of siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la clasificacién como reservada, por un periodo de un seis o hasta
n tanto exista una determinacién que ponga fin proceso de re acreditacién de la Licenciatura
de Médico Ciruiano, por ser informacion que forma parte de un proceso deliberativo; lo
anterior con fundamento en los 113 fraccion X de la Ley General, 140 fraccién VIlI de la Ley
estatal y numeral vigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificacién de la Informacin, asf como para la elaboracién do
versiones publicas.

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, dependiente de la Direccién de
Transparencia Universitaria, que dé respuesta al soliitante en los téminos requeridos

‘acompafiando copia del presente acuerdo.
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ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la clasificacién como reservada, por un periodo de un seis o hasta
en tanto exista una determinacién que ponga fin proceso de re acreditacion de la Licenciatura
de Médico Cirujano, por ser informacién que forma parte de un proceso deliberativo; lo
anterior con fundamento en los 113 fraccién X de la Ley General, 140 fraccion VIl de la Ley
estatal y numeral vigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacién y Desclasificacién de la Informacion, asi como para la elaboracién de

versiones publicas.

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, dependiente de la Direccién de
Transparencia Universitaria, que dé respuesta al solicitante en los términos requeridos
acompafando copia del presente acuerdo.
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AACUERDO UAEMI/CI/CIR/011/18, QUE EMITE EL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO PARA CLASIFICACION DE
INFORMACION RESERVADA.

Con fundamento en l0s articuios 23 fraccidn V, 49 fraccién Il, 122, 123, 129, 130, 132, 140,
141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios y demés disposiciones aplicables vigentes, y

CCONSIDERANDO:

1. Que en fecha 04 de mayo de 2016 se expide la reforma a la Ley de Transparencia y
‘Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, la cual obliga a la
Universidad Auténoma del Estado de México a acatar directamente las disposiciones en
ella establecidas.

Que en fecha 20 de agosto de 2018, se recibié en la Unidad de Transparencia,
dependiente de la Direccin de Transparencia Universitaria, la solicitud con nimero de
follo 00263/UAEM/IP/2018, en la cual se requisre:
olcitycopia delofcio que sntreg6 1a COMAEM a a Faculad do Medcina

an donde so detallan la recomendaciones y los molvos por o cuales no

o acredits la cenciatura de Médico Cirujano en este ao do 2018." (sc)
Que la Unidad de Transparencia dependients de la Direccion de Transparencia
Universitaria de la UAEM en fecha 20 de agosto de 2018, solicité la documentacion
descrita anteriommente al servidor unversitario hablltado de la Facultad de Medicina de
Ia UAEM.

Que en fecha 17 de septiembre de 2018, mediante oficio dirigido a esta Direccion, el
senvidor universitario habiltado de la Facultad de Medicina de la UAEM, solict6 que se
apruebe la reserva de la informacién relacionadia con el proceso de re acrediacion de
Ia Licenciatura de Médico Cirujano, por un periodo de seis meses o hasta en tanto
concluya el proceso.

Que enfecha 19 de septiembre de 2018, la Unidad de Transparencia dependiente de la
Direccién de Transparencia Universitaria de la UAEM, dio respuesta al solicitante en los.
siguientes términos:
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en respuesta a l solicitud do acceso a la Informacién publica con nimero
do follo 0D26/UAEMIPI2018, con fundamento en 1o cispussto en los
artculos 150, 163 y 164 de la Loy de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publca del Estado de México y Municpios, el numeral
TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para e Recepcion, Tramite y
Resolucidn de fas Sofictudes de Informacién Publica, Acceso, Modicacion,
Susttucin, Recificacion o Supresion Parcial o Toal de Datos Persorales,
como Ios Recursos. de Revisién quo deberén obsonvar los Sujelos
Obligados por a Ley do Transparencia y Acceso a la Informacién Piblca
dol Estado do Niico y unicipios, hacemos de su conocimierto que fa
infomacién que es e su nterés forma parts da U proceso de e
acreditacién que no ha concludo; en este sertido no es posible dar
satifaccion posiiva a su prelension en este momeo; lo_anterior con
fundamento en 0s 113 fraccion X ds a Ley General, 140 fraccion VIl de la
Ley estata y numeral vigésimo noveno de los Lineamienios Generales on
Materia do Clasficacion y Desclasiioacion de a nformacién, asf como para
Iz elaboracién de versiones pdblicas y do conformidad con' ! Acuerdo de
Gasilcacién de Informacién Reservada UAEMCICIRAO0B/1S.

Que el paricular interpuso recurso de revision en fecha 20 de septiembre de 2018
‘manifestando:

ACTO IMPUGNADO

*La clasifcacion de la informasién por parte del sujto abigado, La sofitud
do informacion con folo 00263UAENIP/2018" (si)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

“La divulgacién de dicha informacion piblica no pone en resgo of proceso
do reacrodiacien, toda vez que solo 5o pidé la nformacién referente a
recomendaciones da Ia COMAEM, asimismo la primera parte del ofcio en
donde exsten esas recomendaciones es de dominio piblco pues o
comparto en redss sociales, por 1o tanto no existe motio para clasifcar
dicha informacién. Adems ol proceso do reacrediacion es un proceso
ransparente y de dominio pdblico por o cual o iono sentidola lasifcacidn
e la nformacien- (sic)

Que derivado de la interposicién de este medio de impugnacion se observo que en el
Acuerdo de Clsficacion de Informacion Reservada se establecid en of ACUERDO
PRIMERO lo siguiente:

“PRIMERO. Se aprucba Ia casilcacién como reservada, por un periodo
de un seis o hasta en tanfo exista una determinacién que ponga fn proceso
do 1o acrediacén del Plan de Estudios do a Licenciaura de Mado
Cinjano’

Debe decir:
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PRIMERO. Se cprucba la clasficacion como reservad, por el periodo de
sois moses o hasta on tano oxsta una deleminacién que ponga. fin
proceso do o acrodiacién ol Plan do Estudios do la Liconciatura do
Meédico Ciujano que se ofrece en a Facuad de Medicina do la UAEM, por
ser informacidn que forma part de un proceso dolberativa o anerior con
fundamento en 0s 113 fraccion X ds la Lay General, 140 faccién Vil de
Ley estatal y numeral vigésim noveno de los Lineamientos Generales en
Materla de Clasiicacién y Desdlasifcacien do i Informacién, asi como para
Ia elaboracidn de versionas pdblicas.

RESULTANDO

A. Que el Comité de Transparencia de la UAEM se encuentra constituido legalmente para
sesionar.

. Que el Comité de Transparencia tiene, entre ofras la afribucin de aprobar, modificar o

revocar la clasificacion de la informacién, conforme al Artculo 49 fraccién Il de la Ley de
‘Transparencia y Acceso a a Informacién Pibiica del Estado de México y Municipios.

Por lo anteriomente expuesto y fundado, los integrantes del Comité de Transparencia emiten
el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la correccién del punto de Acuerdo Primero, del Acuerdo de
Clasificacién de Informacion Reservada UAEM/CICIRIO008/18 en el que debe decir: s
aprueba la clasificacion como reservada, por un periodo de seis meses o hasta en tanto
exista una determinacion que ponga fin proceso de re acreditacion del Plan de Estudios
de la Licenciatura de Médico Cirujano que se offece en la Facuitad de Medicina de la UAEM,
por ser informacién que forma parte de un proceso deliberativo; fo anterior con fundamento
en los 113 fraccién X de la Ley General, 140 fraccion VIl de la Ley estatal y numeral
vigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacion de la Informacion, asf como para la elaboracion de versiones piblicas.

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, dependiente de la Direccion de
Transparencia Universitaria, que en alcance al Informe Justificado remita copia del presente
acuerdo.
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FE DE ERRATAS

En el Acuerdo de Clasificacion de Informacién Reservada UAEM/CI/CIR/0008/18, en la
pégina 09, correspondiente al punto de ACUERDO PRIMERO, de la sesién extraordinaria

de fecha 19 de septiembre

DICE

“PRIMERO. Se aprusba la clasficacion como
reservada, por un periodo de un seis o hasta en
tanto exista una delarminacicn aue ponga fin proceso
do 1o acredacién del Plan do’ Estudos do la
Uienciatura da Médico Cirang”

DEBE DECIR

PRIMERO. Se aprueba la_clasiicacién _como
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